
SÁBADO 26 DE DICIEMBRE DE 2009Pág. 222 B.O.C.M. Núm. 306

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Y para que sirva de notificación a “Tapi-
zados Sart, Comunidad de Bienes”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.574/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Utrilla Galocha y don José Menén-
dez González, contra la empresa “Casmo-
bel 2000, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución en fecha 23 de
noviembre de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caja General de Ahorros de Granada”, “La
Caixa”, “Caixanova”, “Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Segovia”, “Banco Po-
pular Español”, “Caja General de Ahorros
de Granada”, “Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima”, y “Deutsche Bank, Sociedad Anóni-
ma”, actúen como depositarias o meras in-
termediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comuni-
caciones para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles

a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Casmobel, 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Barquero González, contra don
José Javier Carranza Isabel, don Luis Mi-
guel Carranza Isabel y “Encofrador, Comu-
nidad de Bienes”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar los ejecutados don José Ja-

vier Carranza Isabel, don Luis Miguel Ca-
rranza Isabel y “Encofrador, Comunidad de
Bienes”, en situación de insolvencia total
por importe de 18.935 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

d) Que por economía procesal, y al es-
tar la parte ejecutada en paradero desconoci-
do, no ha lugar a tramitar el recurso de repo-
sición interpuesto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Javier Carranza Isabel,
don Luis Miguel Carranza Isabel y “Enco-
frador, Comunidad de Bienes”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.559/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social de número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Lourdes
Pérez Guitián, contra “Mi Pequeño Mundo
Infantil, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 772 de 2009, se ha acordado citar a “Mi
Pequeño Mundo Infantil, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 3 de febrero de 2010, a las
ocho y cincuenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Mi Peque-
ño Mundo Infantil, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.422/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.198 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco José Ruiz Anguis, contra la
empresa “Condiciones Internas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia número 528 de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, declaro improce-

dente el despido de don Francisco José Ruiz
Anguis y condeno a la empresa “Condicio-
nes Internas, Sociedad Limitada”, a que
opte en el plazo de cinco días, por escrito
ante este Juzgado, entre la readmisión del
actor o el abono como indemnización de
4.091,33 euros, y en todo caso, los salarios
de tramitación dejados de percibir desde la
fecha de despido a la notificación de la sen-
tencia.

Se entiende que procede la readmisión si
no opta en plazo expresamente a favor de la
indemnización.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Condiciones Internas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.549/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Pilar Castillo Arroyo, contra la
empresa “Multilével Comunicación, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado

sentencia número 591 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, declaro nulo el

despido de doña María Pilar Castillo Arroyo
y se declara extinguida la relación laboral,
condenando a la empresa “Multilével Co-
municación, Sociedad Limitada”, a abonar a
la actora como indemnización 3.739 euros y
como salarios de tramitación 5.308 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Multilével Comunicación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.623/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 217 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Sulca Hidalgo, don Miguel
Alfredo García Zapata y don Roberto Patri-
cio Macao Padilla, contra la empresa “Am-
bama Obras y Servicios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre cantidad, se ha dictado
sentencia número 556 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Estimando en parte la demanda, condeno
a la empresa “Ambama Obras y Servicios,
Sociedad Limitada”, a abonar:

A don Juan Carlos Sulca Hidalgo:
2.917,64 euros.

Adon Miguel Alfredo García Zapata:
2.917,64 euros.

A don Roberto Patricio Macao Padilla:
3.904,81 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza del
beneficio de justicia gratuita, deberá consig-
nar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
número 2516, así como la cantidad importe
de la condena en la cuenta número 2516, cla-
ve 65, que tiene abierta este Juzgado en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
número de banco 0030, número de agencia
1143, DC 5, indicando número de proce-
dimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ambama Obras y Servicios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ángeles Abad Calvo, don San-
tiago Gómez Fernández, don Ivaylo Blago-
ev Georgiev y don Carlos Haro Ortega, con-
tra la empresa “Laboratorio Puerta Dental,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia número 523 de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo

Estimando la demanda de despido formu-
lada por doña María Ángeles Abad Calvo,
don Santiago Gómez Fernández, don Carlos
Haro Ortega y don Ivaylo Blagoev Geor-
giev, frente a “Laboratorio Puerta Dental,
Sociedad Limitada”, declaro improcedentes
los despidos y extinguida la relación laboral,
y condeno a “Laboratorio Puerta Dental, So-
ciedad Limitada”, a abonar como indemni-
zación:

A doña María Ángeles Abad Calvo:
9.713 euros.


